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* y NUMERO 110059 /Threccoronerarraneose qe 

AUMUNZO DE CAPITAL, REF 

    

. A MA Y CODIFICACION INTEGRAL 

o | , 5. > DT” ESTATU/0S SOCIALES DE 

A : ; Ls no “+ ) LA COMPAÑIA " PREDIOS Y 

: Noya. Y) CONSTRUCCIONES Sole ( PRE 
==>" 

al IIOOOOOOOOOOOOOOOOOICOISA Y Mono co o o 

e CUANTÍAS, L 2 .000,400. > 

, Ea la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

10 de Guayas, República del Eousdor, hoy afa sábado 

ta y uno de dicienbre de mil novecientos setenta y slote, 

  

| 

  

11 

ante nf, Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, - 

Notario Titular 3éptino del Cantón Guayaquil, compa 

12 
  

13 

e, la Compañía " PREDIOS Y CONSTAUO     14 

5 CION?S Señe ( PRECONSA )", representada por su Presia 

. | te ueñor dorto» HUNRY RAAD ANTON, quien declaras ser 

__eountoriano, solteros Abogado y de confommidná gon 17 

18 el nombramiento que se a ma a la presente escri 

” | fura pública como documento habilitante; y de Otra = 
parte, la Compafila *"” INMMOBILIAG IA JABUCAN SOCIEDAD ANO 

HA *, reprosenteda por su Gorerte señor dostor JOSE » 

20 

21 

HANZE SALEN, quíen declara 1 sor ecuatoriano, casalo, 
22 

__HMéalco, = = =de conformidad con el nombramiento que » 23 

22 so agroga a la presente escritura pública como do 

» | Gumento habilitante- Los comparocientes son mayores 

27 personas Ccapacos para obligarse y contratar, a qui 
  

  

nes de conocer doy fo, los nismos (ue Somparecen a
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este acto según eomsta de la o0pía certificada del 

   una manere libre y espontánea; y, pera su otorga 

míento me presenten la minuta que dios ae y. ou 

— SEÑOR NOTARIO ns Sírvase extender 

en el Protocolo de Escrituras Páblicss a su cargo, 

una, de. la. cual consten el AUMENTO DE CAPITAL, y la 

REFORMA Y CODIFICACION INTEGRAL de los Estatutos Bo» 

- (Olales de la Compeñía " PREDIOS Y CONSTRUCCIONES Sede 

_€ PRECONSA ) "y al tenor de las oléusulas y deglara 

ciones pertinentes : hm mm mos ms ss o 

—GQLAUSULA PRIMERAr+OTORGANTES: » 

  

  

$ » 

  

NES Bok. ( PRECONSA ) ", debidamente autorimado por las 

Juntas Generales Extraordinaria de accionistas de die 

  

clero de mil novecientos setenta y siete, sega -» 
ros      

copias csrtificades ús las actas respectivas que se 

  

HANZE SALEM, por los derechos que geprenenta de la 

  

** INMOBILIARIA JABUCAN SOCINUDAD ANONIMA ", a0mo 
tijacatola NS a Bab a PR or AE ta 

. Gerente y representante Jegaj  %a. la misma y con la 

  

autorización que dicha Compañí 
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O "os vjfasta pertinente que así mismo se acompaña con_» 

  

      

  

            

     

  

   
   
   

   
    

  

   

  

TNA PEI ASA O PEIRANO E ILL TI IR II 

5 su TOPTOSONtadas — - - ..o mm. . 0.060.000. o. oo oo. o.» 
MERA A 

6 OCLADUSULA SEGUNDASANTOSCEDENTEGOS 

a) la 

s SA es Una Sociedad Civil Ecuatoriana que existe - 

. | eotualmente como continuación Jurídica y material, sin 

10 solución de continulasá en el tíempo' y en el espacio, 

: " fa denominada '" PITDIOS WRORTERA CONSTR 

s | CIONSS ", la  nismm que se constituyó mediante .la -» 

s | Escritura Pública autorizada por el Notario señor 3 

sv | 88 Murfa Moatalvén Cormejo ol día: dicolocho de Sep» 

tiembre de mí1 noveclentos cuarenta y sola e £nsorita 

en el Registro Mercantil de este Cantón el cuatro = 
de octubre dol mismo año por órden del señor Jues 

q). | eme por dos ecotontetas sotores Estoben Antén 
. | Imm, imeiquo Sen Martín Ledn' y Suanio timumdo Antón 
| Días con un capital de TRESCIENTOS “MIL SUORES, 

a cincuenta años plaso con sujeción a Leyos vigentes 

  

fa PREDIOS Y CONSTRUCCIONES Sede    
| 

    

15 

16 

17 

22 

: , q a mM mm sm 29 en tal ÉDOGA.. + — o mo moco o o e » 

Dd)» Posterformente, " Predios Miétera Construcciones " 
24 

»” | fomó sus 3statutos Sooisles y eunentó su capitel, « 
  

ss | Ommbiando su denominación anterior por la de "PREDIOS 

Y COMERCIO Caño (PaXaCaDañs)” , conforme d¿onusta de la = 

| escritura pública que autorizó el' Notario doctor 

 



,  '_bavo Paloonf ledemma, el diecisiete de Euero de mil 
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novecientos cincuenta y sols y 80 insceriv1ó en el 

Mercantil de este Cantón el áfa veinticua 

tro de Fnero del uismo año, por disposición del 
de ARTS PEN EEN OI 

Señor Juez Cuarto Provinoíal del Ouayase- Los acolo 

nístas que promovieron el cambío de denominación ; 

el aumento de capital de Trescientos mil sures A 

  

    

  

UN 'MLLONES DE SUCRES, fueron a nás de los fundado 

dores ya mencionados con exclusión del señor Enrique 

y Blanoa Leonor Antón Días.» -— -=— -— «oo. o. m...€<.. . 
A 

o Jela Compañía bajo su denominación de ” Predios 

y Comercio Coño ( PeX.CoCo Ao) * aumentó su capital se 
FA CO a HS A a o a. 

      

cial de Un milién de sucres A DOS MILLONES DE +_| 

  

is 

    _SUCRES y reformó sue Estatutos ea los srtículos 

tinentes, conforme apareoo de la Esoritura Píblica en 

torisada por el Notario Doctor Gustavo Falconf 

ma con fecha dies de. Septiembre de mil novesientos 

_pro año, en atención al nmendato ¿judicial emitido 

por el señor Juez Quinto Provincial del Guayas, - - 

4 ) Eedíante escritura pública extendida en el Proto» 

solo del doctor Carlics Quisénos Velásquez el veíntí o 

cinco de Septiembre de niíl novecientos sesenta 

  

_ la Compañía volvió a refomar sus Estatutos Sooíales, 
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> 3». 

. de dictebbre do 111 noveclentos setenta y slete por 

- Unanimíded de votos rosolvió efectusr un aumento de 

capitel por Des millones ochocientos nmíl suares, 8 

fin de gus la Compañfa gire en sus actividades 

ciales com un cspitel total de CUATRO HILLONES 

¿IZNIOS MIL SUCR 8 
_ forma y codificación integral de sus Estatutos, con 

- -forme consta de las copias cortificadas de las ss 

tas _ de dichas Juntas que se acompañan para que ne 

- agreguen «aomo dogunento habilitante de esto din 

- to público, en los nísmas que constan además las 

__reforms aprobadas asf como la autorización «l sus 

 _ orito eompareciente para que pueda hacer las decla 

raciones que constan más adelintos === 

CLAUSULA T:RCSRAFDECLARACIONES 

  

  

El «compareciente señor doctor Henry Rasd Antón por 

" Pro DIOS Y OONSTUN :     

  

   

  

los _ an de 

CIONES Sede ( PICONSA ) " y debidamente autorizado «e 

por las Juntas General de accionistas a que se 

  

  

  

    

   

  

   

  

   
   

  

      
    

    

   
   

   

    

   

/
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28 

representación queda elevado por el presente 

    

Ásogunaa Declaración REFORMA Y 

SODIFICACION DE ESTATUTOS: que e 

atención al aumento de capital que se ha aprobado, 

  

reformado, así como tembién ha sido reformadas otras 

disposiciones de los mismos Estatutos y sus anterio 

presa y en rasón de tener que actualiszarios s0m la 

dtohas _Aeposiolones_ integralmente. » Pov lo mismo el 

mia dos a 

  

fioeho referencia anteriormente, formula las doslaracios 

DOS qUe SÍgUON $ +» + > a. .o .o .. mom. mo. em woo mo 

¡Primeras Declareaecidans AUMENTO DR 

QAPIDALA Que el ospital de la Compañía de su |= 

  

    

   
    

    
     

    
   
   

    

   

   

     

to público de Dos míllones de sueres a SUATRO MI 

LIONES OCHOCIENTOS MIL SUNRES, con el cual ocutimuaré 
INNER IA CA RRA CAA 

    

ds A 

sl eixro normal de sus actividades sociales, y que 

el aumento aprobado por Dos míllones - ochocientos mil 

guores conste de la emisión de ciento cuarenta nue 

vas acciones de veinte mil suares cada uma, ordína» 

  

rías, nominativas, correspondientes a la serie "e", y 

numeradas del un míl ciento uo a la un ail dosotl 1s Al 

tos cusrenta inclusivo. - — -— — mu e. a 0 o mom o. 

  

el artículo pebttínente de los Estatutos Sociales 

res reformas por convenir a los intereses de la 

ley de Compañías . vigenta, y ha procedido a «€ 

  

RR 

o lente señor doctor Barique Essd Antón por 

  

: Gerechos que representa declara reformados y 
A A II IAN AA ÉPAN a 

dos los Estatutos Sociales al tenor de lo. resuelto 
A A e 

  

| poz las Juntas Comerales colebradas los días doce y 
A A MN e
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PAGO DTL AUMENTOS También » 

__ declara el compar:clento, dcbidamonte cutorigado y a 

ombre de la Compañifa que representai_que las ace 

nes provonientos del aumento de capital han sido 

__togramente _pueerita por la compañía ” Inmobiliaria Ja” 
bucan Soctedad Anónima ", o see las ciento cusrenta 

> mo alor .total de Dos millones cchs » 

    

cientos mil sucreg.- Del mismo modo, declara el 

__ pareglonto que la totalídad do les acciones susori « 

tas por la nueva accionista " Immobiliaria Jabuesa 

sociedad Anónima ", hen sido totalmente pegadas: en 

especio, nodimnto la transforencia de dominio que 
Y 

co dicha compañta a favor de la compañía " PREDIOS 

Y CONSPRUCCIONES Sede de un Ínmieblo urbano de “su       
: propicdad, de emformianá con las especificaciones 

imiMlentes Po vr o A e ss ss 

(Uno)Pesoripción y ubicacióajs- 

El ¿mueble matería dol aporto está oompuesto por 

un solar urbano idontíficado en el Catastro Munfoiw» 

pal com elRol mínero seis mil ochocfentos setenta 

y sloete, Codificación las - dicolocho - ocho, y que 

se encuentra ubicado en la esquinas Nor cesta de 

  

las calles Francisco Carefa Avilés número doscientos 

doce y Nueve de Octubre, Parroquía urbana Roca, de 
  

esta ciudad. e o A a A As ss 

  

| 

    

    

     

    
    

    

   

    



  

dimensiones siguientes + NORTE , propiedad de los 

. rocderos de Emesto Viígnol, con diesiocho nmetrosg Sur 

calle Nueve de Octubre, con dieciocho metros Estes. 

. | lie García Avilés con velnte metros quince csmbíne 

tros; Oeste, propiedad de Enrique Guete, con veinte 

. | metros y quince centímetros, medidas éstas que haser 
y [¡ Una enperficie pera el soler de trescientos sesenta 

sz || Y tros motros cuadredos sesenta decímetros cuadrados. 

y |Altros)iistoría del dominios la com 

“y | peñfa sportante " Imodilísria Jaducen Sociedad António 

15 

so descrito, por la coompra que hizo a su snterior pro 

22 pletariío la ssñorita lucía Van .Issohot, nmedisate la 

w | esoritura píblica de compraventa que auborizé al Nos 
tario doctor Gustsvo Faleonf ledesma, sl día oustro 

  
» | %e julio de mil novecientos sesenta y siste y me 

¿ | Imsoribió el once de Julio del mismo años == ==. 
22 la vendedora lo hubo a su vez por la compra que 

24 

2 vecientos cuarenta, la misma que se ¿insoribig em ,



ps AN 007 ya le a ¿ > , al 5 cd *o 

Zo. 5” ps , 
a A registro Centonal respectivo con fecha veíntitres de SS 7 _ E á "> : 

a . u % SY 

, uatro)Avaldo Portictala los perito 
CORREAS 7 TS AA A ARS e O NG A A AN [e 

| SS , Aosienados por la Junta Gencral netraordinaria del 

s deco de disiombro, señores Toofilo Bucaram MH, e 

ero _Jullo Estrada 5014 hen a 

, luar 61 inmuoble que es ustoria del aporte, o sea 

. el «mue se encuentra, situado en lm. intersección de 

» |- las callos García Avilés Nueve de Octubre, ale! 

o na Vor =Oeste, do «ésta cfudad cuya desortpaién «- 

¿ u |_ Consta anter'ormente, de confomidad on lo dispuesto - 

12 en ol inolso cuarte dol Artículo ctento setenta y | 

ss | Cuatro en concordsmcila con el numeral primero del 

se artículo ciento: novonta soís de la ley de 

fícos, en la centicad de DOS MILLONES. OCHOCIFNTOS 
15 AAA AA A A a e 7 5 5 5 5 ¿[5 5 5 5 55 5 1 5 5 5 5 55 5 5 o 5 5 5 5 A 5 5 o 5 5 it Mo proc > 

z Ñ 

  

      

  

          

     

     

ss |- MD SICRES, que en el Justo precio de dicho bien e 

1 rafz aportados » Impresa el compareciente por los 

ss rochos que : representa lo_ todos] 0 acoloniatas, 

> sw | -Smouentran conformes con el aporte del soda 

2» | Ra hocho la Compañía." Inmobiliaria Jabucan Sooiodad 

=» | Anónima"; que los mismos accionistas con exvepsión 

sm [dol aepertente hen aprovedo el avaldo practicado al 

28 referido ¿Ínmueble de conformidad von las y 

- tinentos disposiciones de la ley de Compañías, todos 

los accionistas  ros.onden mte la Compañía y ante 

24 

25 

ss | terceros por el valor que han ocouvenido en asign 

=» | lo nl dnmuecble aportado según so deja expresado 
terlormente, o o o di 

  

« 28
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y Pp280 _L9 aootoness señor d«doctor Jo 
PUDIERA AAA po     

    la aportante "Inmobiliaria Jabucan Socisdad Anónima * 

y debidamente autorisado para ello por su represent 

   

    

ta escrítura l1cA. » El mismo ente 

    A A PA AL A A MA A eh O aa a OR 

THRUOCIONES BsAs ( PR'CONSA , ” 9 
- bles integramente, ya que sel representanto de la a» 

_ portente ní su representada no se reserva cosa ní 

        

da entrega el immoble en aporte al capital de » 

__ "Predios y Construcoíones Ss»As ( PRECONSA ) ", a om 

bio de las ciento scusrenta accionos ordinarias, 

netivas y del valor de veínto míl mores osda una, 

correspomiientes a la serie "0", a. las que susoribió6 » 

_la Compant _Comperta cuyos derechos representa en el _aumento 

| de capital do la prenombrada compañia, = + = uu. » 

5“ isefs)Saneamientos -Lla acolonísta aportan 

   

  

      

  

tes por la interpuesta persona de su representmnte 

gal el señor doctor José Hanze Salem, declara que 

inco) Trenesferonoima do donítnito. 

   
       

   
   

     

  

    

   

   

T 

   

    

      
   



NN 008 y JSN Sl 
O 

; á : : ¿> " ».  » — 

a Ml Y ) inmueble . en do su propiedad y que ha calido 00/34 

Do oa OY - el 
On GUA mo aporte a la oompañfa " Prodios Construcciones - 

      Jeñde ( POOIHA DD) ? no _s3e encuentra gravad 

e a alguna, al tiene limitaciones de dominio; que está 

libro de embargos, necionos, arrendamiento celebrado 

por excritura públicos que mo está sujoto a ¿jutoto, 

ni hn potición do herencia, poro que sin embargo se 

oblirca al sancamiento por evicción y vicios relhib » 

  

    

  
       

      

    
    

   
    

      

, | tordos, de conformidad con la leyo==ennono-- 
.BLdeoto)cCastos do transfoerencoltas 

10 

¿ u | la Compañfa aportantes por medio do su vepresentante 
logal d4Soclera «me volunterismente a convenido con la 

  

12 
  

s | beneficiaria dol aportes en que todos los gastos que 

ocasione la ktraensforencia do duninio «ue Implica el 

eporto del ¿inmmoble do su propiíelnría hesta seus4ins 

eripc:ón en el compotente Registro de la Propisdad 

Cantonal serán «hechos por " Inmobiliaria -Jabugan So" 

14 

15 

16 

17 

alodad AGÓDIDMA "y e mo o a o os o 
18 

0 : 

  

     
   

  

    
    

   

  

¡0cho) Pogo de las acelonos_ 

El Antón 

los derechos «que represonta y en su calilasd de - 

sldente de " Prodios y Construcciones Se Ao ( PRECONSA) 

      

    
     sus 

crittogsrs señor doctor lienry hand 

21 

22 

declare que, sonsecuentenente con todo lo expuesto 

terlormonte, el valor del aumento de oapital o sa 

las ciento cusrenta sosionez ordinarias, nominativas, 

del valor nomínal de veínte all sueres cada una, 

rrespondientes a la serie "2", o ses la csntidad de - 

23 

24 

25 

  

j  D0S MILLONES OSHOCINDOS MIL <U0ROS, quedan Intogremente
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fifa que se ha suscrito a las acciones provenientes 

del aumento de scapítal es de npoionalidad Huuatoria 
AMPTASEAA AR OS RS 

    

CLAUSULA CUARTAIDOCUMENTOS HA 

  

T 
1: — pagadas. + - Finalmente se hace constar que la Compare " 

:- BILITARN E B 3 Se NA JS PA que 2 ARTO : 
ARANA 

  

como documentos habilitantes a esta  escrítura, los 

    E He 

  

"PRUDIOS Y  CONSTRUCOIONES Seño ( PEBOONSA >)" Aobidamen 

    

de mil novealentes setenta y sicte, en la que oc     
te el aumento de capítal y la refoama y codifica 

ción integral 4e los Estatutos Soeínles de la mías. 

_ma COompeñfa así como la autorización conferida al 

susorito  comparecionto pare sste soto esartturarios 

Nombramiento de Gerente de la Vompenta " Inmobiliaria 

    

  

    

  

Jebucen Sooieled Anónime ", extendido a favor del ss 

flor doctor José Hanse Sal , también inscrito 
Feito Cc 

    

__sentej yy oopia Certificada del acta de Junta eme 
po MR ar 

rel Extraordinaria do accionistas de la miena Comp 
A O II STA SR O a do A A 

Hd llevada a eto el ata memo de diciembre del - 

  

que aiguen + Nombramiento _de Presidente de la Compañifa 

  

de 
”



    

  

e 7 

Certificado Unico Muntoipsl_ y            recibo del pa    

     _solstávos el _tamacblo mntoría del aporte confome .q0 
IA O e ma 

exigen las le es OrtinOtobs Rear 
A A NN A A RA 

CONCLUSTONA Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás fommlidados legales que requieran 

la valiídes eficacia de la sente sseritura 

blica. - Firmado + Abogado lutle Santillén Morante» Re 

-. gástro un mil quinicntos díegisicte - Guayaquil +» = = 

DOCUMENTOS RABILITANTES 1=-.- 
a COTA a mm 

ACTA DE JNTA 620: ZRAL EX2ZRAOR 
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DINARTIA DR ACCIONISTAS DE LA 
EIA LAA poe mu A, q AN OA ARA PAD e A ARA y TIA LA NN PR 

    

      
    

13 COMPATIANPRODIOS Y CONITRIOCIO 
TM TN COITO, 5 PAI E A E IG E MES MS PGE 

NS So Ao ( PRUCONS A)", CRBRADA BL 

  

    14 

  

                   
      DIA DOCE DZDIOIEMB:E Dr 

de e 

_WIL NOVECIENTOS SETENPA Y 
15     
     

  

   
GIETE. =; Ea la 

09 de Diciembre de mil - novecientos setenta | 

16 

    17 

18 

0 : 
20 

     a las once de la mañana, en el local social de la 

compañfa, ubicado en Boyacá número un mil dosciento 

cinco y MNuevas de Octubre, primer piso, se reunen 1 >> A A4>— Pz AA AAA 

_ _lmcionistas siguientes e GSofor 308% ANTON DIAZ, pro + 
pistario de coohocientos cincuenta acelones de la e 

    
              

   
    

   

21 

5 

serie "A" seor: JUAN JOSÉ ANPON BUG propietario 00 

de veinticinco nociones de la serie Bj señorita | 

ZTUCA:AM, propictaria de veínte asolones de 

la sorie "DB", señorita PAZRICIA ANTON BUCARAM, pro» 

- plotarta do volnte acoícnes de la sorie "2"; señora 

         23 

24 
  

   NED ANTOT 

  

          

26 

  

. MARIA "LOMA ASTON D HANZ", propietaria de velnte
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__elones de la serie "B"y y, LEONOR Aszos DE PAYAD, o 

. peopletaria de ctento cincuenta socícnes de la serie 

"A, y de quínos acciones de la serie "2", todos 

por sus propios dereiihos; so coonstituyen en Junta 

"General Extraordinaria de Acciontatas de la compañía 

Predios y Construcciones ske ( PREGONSA ).- todas jas 

acciones que portan los acotonistas sen 

  

      

          

  

    

     

suores las que Gcorresponden a» la seríe "B" 

  

 wotos las de la respectiva series en las deliíbera 

colones y resoluciones de la Juntas” Están presentes 

- ea esta reunión todos los acolonístes Que represen 

  

    
tan la cantidad de DOS 

a IÓ 

MILLONES DE SUORBS, e     

    
    

    
    

    

  

EA 

Dirigs la sesión el presidente de la oompañía dos 

tor Henry Resd ántén y actua como secretario el 

rente de la nisma, señor Doctor Josd Hanse Salem, 

El seoreterío elabora previamente la lista de los 

accionistas presentes com la indicación ¿e la clase 

y valor de sus acciones del número de votos que 

__les corresponde, certíficando que en oeste momento ss 

encuentra completo el quorum de ¿nstelación de la - 

Junta, y Que encontrándose remídos los asclontstas 

que representen la totalidaa del csmpiítal pagado, ! 

dos han aceptado y resuelto en forma úménime esle 

      

Tr



AS A 

(grace ?El od A - 
SA RANIA 010 TT 

$ A 
». BB »              

   

brar la presente junta, por lo o0usl no se ha re. 3189 A 

$ o 

    

  

     

    

   

    

    

   

  

   

    
    

   

  

    

  

_queriño do previa convocatoria por la prensa, de e- 
-| ouerdo con lo dispuesto em el Artfoulo «doscientos 

ochenta de la lay de Compañfas» por tratarse de    
. MA Junta Universal, -» —» — . - e e mmm mod om e em e .». 

ia. virtud de las certificaciones mteriores,. el 

  

    

   

  

-_ ta las deliberaciones, indicando que el objoto de la 

. Misma es G0nocer y resolver sobre el aumento de 

capitel y la reforma y ootificación integral de los 
- Estatutos socínles de la compañías == === -====- 

__Al ofecto, el Prostiente monificsta a los acotouis - 

  10 

12 

- tag que ya en enterlores los ha hocho conocer que 

la compañfa requiero de un valioso inoremonto en su 

capital snocíal a fín de atender con eficiencia. la 

13 

14 

15 

  

ampliación de su actividados econónicas y 

acÍ como para poder llevar a felíz  oumpliniento la 

clones futuras que tiene en menta la compañfa; 

— y que este incremento del capital debe ser siquiera 

16 

17 

13 

S. 
21 CR: a fin de que su capítal total sen de CUA 

- por la centídad de DOS "MILLONES OCHOCIENTOS MIL SU 

22 

2» | tal que propone continda oxpremundo el Presidente, 

24 

25 __fa muevas acoiomes ordinarias, nominstivas, de veinte 
26 

"Cm y para tel ofecto, someto a consideración de 
- 27 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

los 'acalonistas concurrentes esta sugerencia luego de



, sleveria e mocién, a fin de que esta Junta resuelva 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

siento cusrenta nuevas acciones ominarías, nominabi 

 dencla. abre | do inmediato le ausoripción de las clen 

to aprobado, haciendo constar que de acuerdo con las 

    
señores accionistas tienen derecho de preferencia en 

hntdn Bucaranm, señorítes Jeanast Antón Bucarsa y Ma- 

+tricie Antén Bucarenm, y señoras Mería Elena iután de | 

_Banse y leouor Antón de Feysd, expresan a la Sala 

que no tienen interís, ninguno de ellos, en_amentar « 

cial de la compefifa y por lo mismo renmunsian al 

recho que le asiste a susoríbirss a las nuevas 500 

ciones, de acuerdo cm lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta de la ley de Compañías, así 00 

- lo más conveniente a los intereses 4e . Compañia. 

Inego de deliberar sobre la: mocién plelxteada, la 

- ta fesuelve por unanimidad de votos ¿AUMENTAR el 

_pitel sooíel de la Compañía " PREDIOS Y OONSTRICOZIO 

| NES Beko ( PREOONSA ) " en la cantidad de DOS MILIO 

  

NES OCHOCIENTOS MIL SUCEES, mediante la emisión de = 

   

  

   

    

    
     

   

A A RO a Da 
a cap 38 Ll E AY as DR 

de, y correspondientes A la serte 

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES. «la Presi 

   
       

       

     

       

     

     

   

to ousrenta nuevas acciones correspondientes al 

pertinentes disposiciones de la ley de 

dicha susertpoción, a prorrata del valor de sus 1 

los AAA 
a A il LE dd MI A 

  

_ el valor que ala fecha tienen en el capital so



¿se Sr 
> a el + 

e. 9 e 

Qe 154 
a, ás Ss) también renuncian al plaso de que habla el Artfou » e o 
2 DEL NY 

) 

On es culo cfento noventa y custro de la misma Ley mi / 

  

ma a los nmefores accionistas que la compañía " 

, BILIARIA JABUCAN  SOCITDAD ANONIMA “ por la interpues 

ta persona de su Geronte y Topresentante logal se» 

Sor Doctor José Hanze Salem, ha solicitado ser ade 

- mitido como accionista de ” PREDIOS Y CONS TRUOGIONES | 

o Sede ( PROCONSA ) "y y pora oonstancía de lo cual 

sw | contréniose presente ol representante legal de la «= 

¿ u | sempería petictonoria, menifiosts en foma expresa A 

  

    

      
    

    

    
   

   

   

  

18 nonbre de ella y debiianonte eutorizado por su res 

presentada, su voluntad de tfntegrar la compañía en 
13 

la colidad de accionista y pera lo mímo que, así 
14 

ss mismo con la autorización requerida astá al sto 

_ a aáquirár pora la emprosa de su reprecentación y 16 

con dinero propio de ella todas las acciones .aerre 
17 

18 pondientes al aumento de capital que de sin 4 

20 TRUCCIONES Sede ( PIXCONSA ) ", gegán declaración smtow 

rior que se hm servido hacer a la Juntas, -— =-— +. -- 
21 

Ofáas las exposiciones anteriores heshas por los 
22 

clonistaa de " PREDIOS Y CONSORUCCIONES Se As ( PX « 
23 

se CONSA 3", el señor representante le do »- 

05 " Inmobiltaria Jebucan Sociedad Anónima ", el Presi» 

__ “dente pone a considereción de la Sala el asunto = 
suscripción de las nuevas acciones y la petición - 

de intogror la compafñifa hecha por el gerente de - 

26 
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21 

23 

24 

25 

27 

28 

.L MA OA Qu £ MUDO AS e Ga Rn90ha! : 

Bo de las deliberagiones pertinentes 04 AGORA II 

concurrentes por unanimidad de votos resuelven do a 

_gulente y primero.m|t0NPTAR las reaunoias a su derecho   

ca suscribir al porcentaje que les corresponden en 

entes | 

    

las nuevas sopíones provean 

   
   

 
 
 
     

      
    

   

  

tante _legal, se susoriba a da totalidad de las Ss - 

 etonistas provenientes _del aumento de capital operado); 

En vista de eata resolución el señor dootor_Josá_= 
E UI o 

    

olento cuarenta nUSVaS_ ecciones y que Corresponden 

_ sal sumento de cspital, por Veinte mil SUGTOS _cata 

  

500284 De se entra en esta forme es 

eremente susaríto el capital social del aumento aya 

bado. El migmo compereciente, actuando ast aimo a 
    AR a A sd iO, 0 A 

_Mcubre_y como representante Jogal de la accionista — 

" Inmobiliaria Jabucan Borliedad Anónima", declara sto 

 



  

    
    
    
     

  

012 
+ 10 - A 

petitctón en tal sentido de la Presidoncia, que - 
IM o o A Pe GIL A A IA A A II STR 

  

á 
u 

el valor fategro de las referidas ecolonen que ha pus 2 

  

o 

       

  

   
       

des la en especie 
ES 1 ARNO 4 Org 30 

diente la aportación do CM inmueble urbano el oual 
O SAT 

suscrito su representada 

    

      
   

_—Lonsictonte_ on el solar urbano, el 

  

O 

tundo o em da intersección de las onlles Nuevo do 

tubro y Gerofa Avil8sy- esquina Noroegtá, Parroquia 

bana 2008 de esta eludad 

      
       

       
   

  

A 

     identificado em el 08 
a a e ANS 2 ARIANE HS 

tro municipal con el_ rol número seis 011 ochoclon 
NT AT O AA o e ia 9 ÓN 

tos. setenta y aleteo, _Soaificagién - EOS. -Atoolocho » 

00ho. - Para este ofooto el saor doctor José 

Salem, por los dersohos quo representa y en su 

dad de Gerento do la Compañía " INMOBILIASIA JABUCAN 

SOCIEDAD ANONTIA " goto y transfiore a favor de la 
e Z cas a E 2 

_cormpañta " PREDIOS Y CONSIRUCCIONES SeAe ( PREGONSA 3" 

el dominio total y absoluto sobre el bien rafa de 

orito antertormente aítuado en ln intersección da la 

osiles Nueve do Octubre y Carcía Avilés, de esta 

   
    
   

  

    

  

   

   12 

   13 

      

    
    
      
    
     

   
   
   
   

  

14 

   15 

   16 

  

17 

18 

cludad, en pago de las clienta cuarenta nuevas acci 

  

ñes suscrita por «su reprosentada por eumta del 20 

__mento do copitials e =oscoccacorermrmasas 

Ja Precidenoia iafoma que con este objeto y de e. 
» | Guerdo con lo dispuesto en los artículos pertinente 

2 | %e la ley de Compafifas ol inmueble notoria del apos 

21 

22 

-to en pago do las nuevas acciones ooDrrespondieates 

al auxento de capital, debe procoderse » la de 

ción de peritos para el evaldo de tal bion inme 

ble, dosignándose pera el efooto al _señor Ingeniero 

25 
  

26 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

x7 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

27 

Julto Estrada Sol8_ y Teofilo Borra. Mulas, - - = » 

la Junta resuelve sdento que en atención e la 

forencia de dominio que se va a efoctuar a Llevo 

de "Prodios y Construcciones £sA, ( Preoonsa ) " del 

           
     
    

   

  

- te pagadas lss ciento cuarenta acolones de veinte 

mí1l suorsa 0sda una que constituyen el aumento de 

capítal, o sea la suma de DOS MILLONES  OCHOCIENTOS 

“IL SUORES+ »— El Presidente de la Junta manifiesta - 

que por razón del aumento de ospítel que se hs 

__ probado, hay -que refomer el artículo pertinente de 

   
      

       
  

     
        
     

los statutos sociales, asf también por la 3 

cesidadá de asctuelizerios ya «ques datan del ño m2 

noveotentos —Suerenta y sols y hen recibidos Mnevas 

reformas enterlores, hsy que codificarios em. su 

Masa por lo tanto ha solicitado el abogado de 

Soatedad y ente ha elaborado un proyecto de Reforma 

y Codificación Integral de los IEstetutos, y pide 
por socretaría' no lo 46 leotara, y una ves lefáo 

_ es puesto en comsideración de la Eala, y habiéni 

lo estuáltado y discutido pormenorisadanente, dAioho 

proyecto queda aprobado por unsminidad de votos en 

_ la forma que sigue 3 ESTATUZOS SOCIALES DE 1A COMP 

_ÑIA * PREDIOS Y CONSTRUCCIONES + As ( PRECONSA ) "a « 

  

       

        
     

      

  

       



    

  

    
/ ) 

A 013. 

Á - 4 - 
SAPITULO PrIo o nisrirttomao vaa 

> 

" PREDIOS) Y COM: ORUCCIONES Se As ( PHECONSA ) ”, y su 

    

       
    

      __salesg podrá también constituir toda olamo de gravá- 
menos, limitaciones de Sominto, otcótera, sobre tales 

__bíenoss y, en general podrá renlisar toda clase ds » 

_ setos y contratos eivilos, permitidos por las leyes: 

__ecuatorimnas y que tengan rolscién con su objeto 

principado monroe ct tt cat? 

 Artfíoulo Trose-PLAZOtÑl plano dela 
durssión do la Compañifa 09 de CINCUENTA AÑOS, qUe 

se contarán dende el cuntro de Octubre. da mil... 

olentos cusrenta y setog pero la Junta General de 

asolonistas podrá amncordar la prorrogs del plaso 0 

__ la dicolución de la: Comperifa entes del venoimicato 
- de dátoho PÍAZO. - . o . wm mo. mm .. mn. .. mom. 

     
               

        
         

    

       
14 

15 
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20 

    

  

   
   

  

    

   

    

a 

22 

23 

24 

Artfíoulo Cuatro.*«DOo*ICILIO El 

_ o. | Gayaquil, y puede establecer Agenoios O kSueursales - 

en cualesquiera otra ciudad dentro del territorio 
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-  efonal, cumpliemio los requisitos puntuslizados en la 

ley de COMpaliLan, + -. . . . . %<.u.<..+..0.... s.m e 

CAPITULO SEGUNDO, »Artículo Cia» 

:<-GO0O*"DEL CAPITALOS El Gmpitel Social de la 

cada una, se encuentran liberadas, y llevan nuneragl 

sucesiva de la cero oero coro uno a la un mil! 

olustvez las de la pserís "23" que son en número de 

Cien, tienen el valor nominal de Dios ml suores 

da una, se encuentren liberadas, y están numoradas 

- cenivanente de le un ml uno a la uan uil oclen án 

 clusivej Js las de la serie _'C" que son on cantidad 

de ciento cuarenta acciones, tienen el valor nmomínal 

de veinte míl sucres caúa una estén fotegramente 1 

beradas, con numersción sucestva de la un mil ctento 

uo a la un míl doscientos cuarenta inclusive, -Las 

acciones cmmtendráa las menciones señaladas en la ley 

de Compatifas, «deberán ser firmadas por el Presidente 

y el Gerente de la Sociedsd, y poirán constar en 

títulos que contenga una o uds de dichas acciones, 

_ pero de una mícmo serio, - Cada scoién liberada de = 
_ Un mil suores dará derecho a un voto que en las 

_ áeliboracioness cada acción liberada de dies mil ee 

cres, dará derecho a dios votos; y, cada acoión de - 

veinto míl sucres que se encuentre Jiberades dará



   

  

      Artículo Se du .- DE. LA 

      
     
TRANSFERENCIA ACOCTONES 3    

  

   La cesión o transferencia de acciones se verifica 

rán con estricta sujeción a lo dispuesto en el- 

    

artículo. doscientos dos de la Ley de Compañías .- 

Artículo 
   

         
   

Sloete.s- 1.08 

      
  

OTONISTAS      

  

SUS DERECHOS» 

El accionista es titular legítimo de la: acolón y    

  

us derechos fundamentales son los síguientesi 2 ) 

Tener la calidsd de socío ; 

     10       

     
   

   
11 D).- Participar en los 

    beneficios sociales y en la distribución del' ager- 12 

    
te o por persona extraña, mediante carta dirigíc 

al Gerente, para cada Junta, oO poder legalmente 

constitufdoz d ).- Integrar los organos de adminis - 

tración y fiscalización ; e ).- Cozar de preferencia 

15 

    16 

      17     
13 

  

   
19 para la suscripción de acciones en caso de aumen - 

  

   

2 

d
o
 

   
   

20 

       CAPITULO TERCERO Artículo 

Ocho 

21 

          
   
     

DEL GOBIERNO, ADMINISTRIA- 

FISCALIZACION:=- El Gobie 

22    
23 

  

fiscalización de 

se realiza a traves de la Junta General ¿El Mo 

24 

, 

.
 

   
   

25 

         
   

rectoriío, el Presidente , el Gerente el Comisario 

CAPITULO CUARTO áhrtículo 

26 

         27 

        LAS JUNTAS GENE 

  

23 

“MUNDO”



4 RALES 2 - La Jmta General formada por- los 

accionistas » legalmente «sonvocada y reunida, es el - 

organo supremo de la compañía .. - == - -—« - o. o.      
        
    

       
  
       

A rtíe uu l 09 DÉCIA mo. les Jun- 

tas Generales son de dos clases s Ordinsrísa y - 

Extraordinarias , las primeras se reunirán, por lo       

    

esgonómico ; y las 'extrarodinacias cuando fueren 

voca-das para tratar asuntos puntualizados en la 

Artículo Décino Prinmexro + le Junta 

General tiene poderes para resolver todos los asun 

los negocios sociales 

las decisiones que ¿Jusgue conveniente en defensa 

. la compañía. -— - === - A e sm AA 

Artículo Décimo Segundo +. - la Junta 

' General sea ordinaria. o extraordinaria será convoca 

Ga conforme a la Ley y con ocho' días de anticipación, 

por lo menos, al - fijado para la reunión. Será es» 

convocad: sel Comi 

           
    

12 

13 

14    
   15 

        
    

    
  

16 

    

17 

18 

19 

   

  

20     
        
   

   
pecialmente en. forma individual 

a convosatoría debe señalar el lugar, día, ho» 

y Objeto de la reunión. la Junta General ondi - 

21 

    

          

         
    
  

  

22 

23- 

24 naria deliberar - sobre la suspensión y remi- 

25 áe los a-ministredores más miembros de los 

o ra
 enismos de administración, aún cuando el asunto - 

   
Décimo Tercero e Habrá - 

d
a
 

  

28 áirtíiculo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

quoran 

convocatoria 

l_tes a ell4, por lo menos, la mited del ocaspital pa 

  

A 015 
e - 13 » 

para constítuirse en Junta General, en 2. e 

si esté. representada por los concurren» 

  

AAA Adoos 

Art culo Décinmo 
  

Cuarto. st la y 

Razr 

ensra] no pudiere reunirse en primera cónvocato 

  

convocatoria, la e no 

treinta 

unión. 

_£l nímero de acofonistas presentes — "=== ceso 
Artí 

entendorá quedará validamente constitulda en cual 

quier tíempo y en cualquier lugar, dentro del te 

rritorio nacional tratar ecuniquier asunto sl 

pre que esté presente todo el capitel sooíal pagado 

los acolonistas que suscribirán el Acta, acepten 

__ por unanimidad la celebración de le Juntas = - - -“ 

áfas de la fecha fijada para la primers 

convocatoria no podrá cambiarse O ro En segunda 

modificarse el objeto de la reunién primeras pero 

__de expresará en este que la Junta se reunirá con 

culo pDécino 

Artículo DÍcdinmo 

demorarse núa de 

  

quinto ela Junta 

Sexto .-la sesiones O 

-— Juntas Generales estarán presídidas por el pres 

__de la compañfs que será a “su vom, Presidente del 

- Directorio. Actuará de Beoretarto ol Corembes - - == 

"Artículo Décimo SéóptinmoO .e-la meyo 

ría do cualquier votación constituye la mited uás 

uno dol capital social parado concurrente a la se 

sión. 

  

Los votos en blanco 
  

y las abstenciones se 
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narán a la DAJOLÍA, > + — o mm om 0. mo mom mom omo o» 

   

   

  

   

  

      

   
    

   

    
   
   

    

     

  

   

Artículo Décimo Octeav O oe El seta de 

liberatorila de scuerdos y resoluciones de Juntas 

nerales será a da en la misma sesi a uás + 

dar dentro - de los quince días posteriores a la 

níón %4e la Junta y asentada en el Libro de dotas, 

legalizadatas con la firma del Presidente y Secreta - 

TÍO, -» >= - mm. monas... mmm omo. mom oaowow oq mo». 

Artículo Décimo Noveno eso atriíby - 

ciones de la Junta General las que la Ley estable» 

c05 y, especialmente las siguientes 1 a )e“Elegír por 

un perfoio ás cinco «años 2 los Direstores en náme» 

  

ro de tres, los mismos que pueden ser roclegidos 

indefinidamente y ser accionistas de la Compafilas 5) 

Nombrar Gerente y Presidente de la comparía, por un 

 perfodo de ctfnco años y sefñalarie su remuneración; 

0). Nombrar uwno o ués Comisarios, por el plaso de 

un año y sefalerle su remuneración; d).- En caso de 

falta definitiva por fallecimiento, renuncia Oo exuusa 

de couslguier funcionario de la Compañfa, llenar us 

VACANCES. — >» . mom mms ss o o A ss o a o 

_ Cualquier destgnación que se hiciere habiendo 

do a desurrir un perfodo de duración fijo, se en 

_ tenderá hecho sólo por el tíempo que falte hasta - 

la expiración del perfodo del funcionario que dejó » 

la vacantes e).-Hombrar y remover los miembros de +=



   
   

- 1 - 016 

    

Cual — 

  

      

      
    
    

  

10 

    reformar los preseutes estatutos y Y» ¿.e-        

   
11 

   12 quier otra funcién que no esté encargada por - los 

     

  

    

  

- Estatutos o por la leyy a otro érgeno o funcio - 

CAPITULO QUINTOO+- Artículo TYái|- 

gs5simo :*/DEL DIRECTORI 0.+ Los Direo= 

tores serán elegidos (de acuerdo: a lo dispuesto en 

ex fculo Décimo Noveno, 

13 

14    
     15 

     

      

   

  

16 

    

17 

    

181 

19      

      
      

   

     Artículo Vigésimo Prinero .«- Las 

llevarán 

que el mismo determine, 

20 

          

  

   

   
   

     
sesiones del Directorio se a efecto en - 

A 

el lugar , día 

21 

    y _ hora pre- 

vía convocatoria firmada por el Presidente o dos 

Directores. Presidirá el Presidente. de la Compañía 

22 

23 

24 

actuará de Secretario el Gerente. A falta de - 

su presidente se designará a uno de los miembros 

del Directorios; y, a falta. de su secretario, se - 

designará uno Ad-hoc que lo reemplace «e +. - >». 

25 

26 

27 

23 

“MUNDO”



tículo eésimo zundo .- le - 

convocatoría a sesión del directorio se hará em i- 

" anticipación de cuarenta y ocho horas al áfa se 

    

    

     

    

           

   

  

     

Artículo Vigésimo Terceros Hay 

    

de la mpañifa, socio oO no, por él, pertodo »- 

que determine el artículo Décimo Novenoy” literal b 

de estos: Estatutos señalarles su remuneración.



w» 15 » 
, 

EZ -. Me DIÁCMMO . om. o... o o o co ss se Ó a A 

Mt 
B q" y E E ej mie k 7 ] 3 . eS 2 EUR y 

b iones resoluciones del Directorio, que se toma 

rán con la uoyoría de votop de los Directores, cal 

ntes a la el serán a clas en la alma 

  

     
   

     
    

  

sosión; y, las Actes se asentarán en un libro es 
al 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  
en esa forma las correspondientes %ctssp Cje Susori 

bir conjuntanente con el Gerente los Títulos de aos 

__ etones o certificados do la uísmes; d)s Oponorse 0 

suspender cuslquier acto o contrato' que cousidere le 

sívo a los interesca de la compañfa, dando cuenta 

__ dnmediínta al diregboriío para «úue resucilvss 6). Cumplir 

y hrcer cumplir, conjunta o separadamente con el Ge 

. rente de la compañifa, las dscisicnes, aguerdos y Y 

solucionos de lag Juntas Generales del Directorios 

£). Suporvigiler on ¿igual forma la marcha de los 

negocios sociales, para dar ouenta al Directorio y a 

- la Junta Ceneral, cocgda el casop y 6) 
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T 
Gerente on vaso de eusenciía temporal o definitiva, - 

CAPITULO SEPTIMO. »-Artículo Vio 

gbusinmo 5éptinosDEL GERENTE q la 

      

    
   Cowpañía tendrá un Gerente, accionista o no, nmtembro 

o no del Diregtorio, olegido por la Junta General. 

Artículo vi Octavo sl más de 

las contempladas en la ley, y sin que sea tamiti 

vas, son atribuciones del Gerente, das siguientes: a), 

    
  

     
   

  

bsinmo     
  

     
    
   

formidad con los estatutos presentes; CS). Firmar las 

aeonvocatorisa a Junta Generel o Directorio, conjunta 

- O separadamente con el Presidente; 4d), Firmar comjunt 

mente con el Presidente, los títulos o certificados 

de acolones; €).-» Suscribir con el Presidente las Ay 

tas de sesiones de Juata General ¿e Direstorio, 

-_ vando con esorupulosiana los libros ocorrespomilentes; 

f), luar de Sesvetario en las sesiones de Junta =» 

General y del Directorios £). -» Firmar solicitudes, e 

pedimentos y más documentos relativos a la Aininis » 

- tración de la Compañfas Rh). Certifioar las copias +» 

que se le soitcíten de acuerdo a la leys 4 ).Foru 

lar informes y presuvuestos que tengsn relación con 

_ la marcha de los negoolos y presentarlos al Direste 

- río para su sprobación:; J).- Comprobar los inventarios 

-balances, estados de onja, y montos de utilidades; - 

k)y 3jeroer las demás atribuciones contempladas en la 

ley y estos Estatutos; 1). ¡Subrogar el Prestiento en 

N A : Wo A e : 

  

          
     

      
    
      

      

    
    

   
  

  

Oo



(ALTIRO ($ e | E, Ñ / 0 1 8 == 

po Luo Y . . NI 
o E caso de ausencia temporal O definitiva, »— — mom m u W S 

a na Y 0 AAA 
oy 29 QOAPITULO OCTAVO. -Artículo Vigd- 

  

s= | Bimo Novenoy-DEL COMISARIO .- Hab 

un Comisario, socio o no, y amovíble que será de 
4 

  

signado - por la Junta General por un año, pudiendo 
5 

. Ser reelegido indefinidamente. ce... ona - pa 

Artículo Trigésimo s- El Comisario a - 

| más de tener derecho 4limitado de la inspección y 

          

   

  

    
    
    

   
   

   
   
   

    

  

. Vigilancia sobre todas las operaciones sociales de 1 

compañía, tendrá las siguientes atribuciones: aj. Fis 
  10 

3 calízar en todas sus partes la administración de la 11 

12 
compsñfas b) Exigir al Gerente la entrega de um - 

  

ss |: balance mensusl de comprobación con los infommes adi: 

. Clonales que crea conventente para su Ilustración; 
14 

6). examinar cuando menos, una vez cada tres. meses, 
O 

líbros y papeles de la compañfa, en los estados. de 
168 

caja y cartera; d). Revísar el balance, la cuenta 
17 

18 

¿ so Junta General O solícitar al gerente para que haga - 

de Pérdidas y Ganancias; €). Convocar 'de urgencia a 

constar en el órden del día, previa a la convoca - 
20 

toria, los puntos ' que Crea conyeniéntes y, £f).- Asi 
2t 

s2 | tir convez  infometiva-a las Juntas- Generales. Pre 

- sentar las renuncias «que reciba y proponer motivada - 23 

2.» |: mente la remoción de los administradores, = -— == = » 

Artículo Trigésimo Primeros - Se 25 

prohibe al comisario negociar oO contratar por cuenta 
26 

  

2, | Propia, directa, o indirectamente, “con la compeñlaz y, 

| de: tener ínterés opuesto al de la compañifa, se ab



  
o zados, salvo desde luego, los casos de destitución. 

10 | PITU ECIM -Artioulo"' Trfeo 

Mm 

12 

13 

mM 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

24 

27 

28 
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 ny > - » ES + 3
 LE
] 

  

rente presentar el ba 

10 y e 

A ARA 

* 

  

/ voncurrente/ 
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compañía podrá formar así mismo de las utilidades, 

uno o uéa fomios de reservas ospecínles, lJestinados 

GCoñoral de acolonistes estime pertinente, +» +» » » » 

CAPI20U01L9 DUCIMO STECIUNDO0.-ArtíÍí- 

culo Trigésimo sexto): La DlIo 

das on la Ley de Compañías; y en su estado de 

te y ctm  liguilador suplente, sel presidente de la 

compañía O las persones que sean designedas por la 

Juata General, quienos Se abatendrán en el ejeraicio 

de sus cargos, a das disposiciones de la ley de » 

CAPITULO DICIMO TEROFHO. Apt 

  

eN 4 > 

ye 013 ST 

- 19 - 

das y Censnciías para el estableciniento de les utio 

lidades con la smtícipación que exige la .Ley. » la 

Junta —Conorel segregará do les utilidsdes líquidas 

un porcentaje no menos del dies por colento, dest 

do a formar el fondo de reserva legal hasta que 

  

$£ste alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del capítal socials *=1 saldo de las utilidades es 

    
   

    
   

    

   

    

   

  

    
    

    

  

rán distribafdos por el Gerente, »= prorrata del 

lor de las acciones do cada accionista, - . - um. e 

DOS DP RESERVAS ESPEROTALIES q. la 

  

8 negocios o activiledes faecultatívas que la Juwte 

SOLUCION Y 5IqaUYXIGs5ACION sola 0 

se disolverá por ounlesquiera de lss causales 

cuidación actuará como liquidador principal el 

La mtboria, » +... .  .. e. mm eq mom us ss msms..sm”om<oaso. om o 

  

culo Trigédsino Sáptimos CASO D 

SN 

bh
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do o ma ls 2mte o hey constrmibafdo o 20 

su voto a tal decisión. - Una vez aprobada la reforma 

y codificación los estatutos de la Soofedad, a 

de del presidente, la Junta acuerda por unanimidal = 

ra a 9 

en le gue ce hara conter el eumento de capital y 

las zeforena y codificación _Antegrel_4 
o 

de de _soo1edsAy y para _que, en eserotolo de sel » 
EA o EE Y E a sl il Ra 0 Cl A 

nandato efectdd todos los trénites Jrátotales y 
ARA a 20 SL TARRO A nt cg 

ttones stninistretivas | requieren el . perfecciona « 
A IA A a e RA a A MC A A 

miento y legalización do dicha Escritura, y para lo 

cual ee le otosgue una copia certificada de esta 

te _para que le sirva de documento _habilátente. Gel 

soto escriturario ya referido, - ndo otro 
a A A E IS 

- sunto de que tratar, 0l prosídente declara eh rogó 

so la Junta a fin de que se redacte esta á4sta. y 

una vez reinstalede la Junta con los mismos acolo 

nistes asistentes, se dá lectura «al Acta y los 

_ecurrentes ls aprueban en todes sus pertes, sin 

ficoción alguna y en forma unánime, con lo cual se 

declara terminada la sesión, firmando el ota todos - 

    

| los scolonistas comurrentes em un solo acto con el 
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rám. -» firmado y Marfa .lone Antón de tlanzoc.- firmado) 

Leonor ntén do Poyed, -» firmado y Loctor Josá Hanse 

- copla anterior es una vorción ficl y exacta de sus 

  

w» 18 , | | : 

señor presidento y el infeasorito Secretario que lo E 

    

   
   

1 
certifica.» firmado ) Doctor Henry Raad Antón, Presi - 

dento.s- Piemado ) Juan José Anién Zucarame- firmado ) 

Joanmot Antgan. 'mearam. - fienado ) Patricia” Antén 

  

  

Salem, ferente -» “esretario.s * "o oTIFICO:S que 

origimlos que consten en el libro de Actas de Jun 

tas Cenorlog do accloniztas de la compañía " PREDIOS 

a COSSTRUCCIONIO De Me ( ELECORAA ) " que está a mi a 

cargo, y el nism que me remito en 0aso nestosario. 
  

Cuayaquiz, dicionbre doce de mil novecientos setenta 

Y Áotos -» Pors " PDIOS Y COMSTAUCIOA LN Se As ( PilDe 

CONSA ) ". Fimmedo ( fima dloglble ) Doctor Joué Haense 

¿alem * Gerento «* Scoretario, += - - o e. . - mo... mo. — 

ACTA DE JOUNZA GL UA RA Lb EXT RAOR= 

  

| de Guayaquil, a. los catorce días del os de diel 

. bro de mí] novooíeotos Bavonta y aleteo, «les sols 

j de la tarmles en el locol social de (la compañfa, - 

ubicado em  Joyacé. núnero un n1 dooelentos cinco y as | 

Fueve de Octubre, S6 reunen los accionistas sigulene 

tess señor José Antón Díaz, ¡proplousrío de ochoclerne 
  

tag eincuenta acciones do la serio As señor  Juen
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José Antón Bucarem, propietario de veinte y cinco » LAA 
acciones de la serie Bj aeñorita Jeainet . intdn Ba 

propictaría de velnte scciones de la sería B. 

        

          aran, 

     
       sociones de la serie Bj señoras María Elóna Antán de 

Hanzo, propistaria de veinte acolones de la serte Bj 

y señora leonor Antón do - Fayad, propietaria de cole 

to olncienta acciones de la serte As y de quinoe» 

acolones de la serie 

chos, constituyen en Junta General Extraordinaria 

de le Compañfa "Predios y Construcciones Ss ña "y 

Todas las asolones que portan los accionistas am -» 

   

    

    

     

          
   

  

By todos por sus propios dsre» 

  

     se 

      

   
    

  

  

    

  

ordinarias, nominstivas, tísnen el valor nmonínsl de - 

ua m1. suores csda una de las que pertenecen a la      
     serio A y de dios míl sueres cada una de las que 

-pertenecen nn la serie »B, se enotentran 14beradas y 

den derecho a un voto y a dies votos las de las 

respectivas series en las delíbersciones y resolueio 

nes de la Junta. - Tstén presentes en esta Junte 

68) quivalente a la totalidad AREA 

del capital pagado de la caompañía. » Dírigo la ue 

síón el Presitente de la compañía doctor Henry Ragdw 

_ Antón, y actda como secretario al Gerente de la 

ma señor doctor Josá Hanse Salem.” Zl secretario e 

bora previamente la liste de los accionistas presen « 

tes con indicación de lea 0lose y valor de sas 0» 

clones y del número de votos que les “corresponden, 

        
   
    
     

        
     

  

    

  

      
   

   
   

  

A
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021 
w 19 e 

cortificadido que en _oste monento _ 50 encuentra comple 
PAE 

  

dk contrándose reunidos los acoionistas que representen 

  

Ati A 

la totalidad del capital pegado, todos han aceptado 
E E 

A A Rea hu En IR 

  

y remuelto en forma unánime celebrar la Presente ra 
A O UNAS CRM AA LPR ARO RS Mo IR 

Junta, por lo cual no 20 he requerido _de previa 

      

E En virtud de las certificaciones “anteriores, el 

sidente declara legalmente instalada la Junta y a. 

blerta las deliberaciones, _ _inátoando que el objeto» 

de las mismas es sonooor y resolver sobre el din. 

| 

      
     

    

   

de Compañías, por tratarse de una Janta Untvercal, 
A ea MT A MORA IRA pst ars — 0 a 

      

forme de los perátos. señores 1 Ingeniero Julto 

  

da Selí£ y Teófílo Bucarem Maulme, dssignados pera «. 

que efeotden el avaldo del bien inmueble de la o 

    
    

pañía Inmobílinria Jabucam SocLedad Anónima, ubicado | 

en la esquina noroesto de las calles Yrencisco Gayw 

cía Avilés y Nueve de Octubre «que ésta lo aporta 

2 al patrimonio de la compañía Predios y 

ciones Se As PRPCONSA] Y, ratificar lo resuelto por 

_ la Junta General. Txtraordinaria de Acolonistas de 

Predios y Construcciones. Be As PUCONSA, celebrada el 

ala doce de diciembre de míl novecientos setenta y 

    

    

   
   
   
   

. Siete, esto es, sobro el Aumento de Capítal, Ref 

ma y Codificnoión de los Estatutos Sooíales. - Al 

cionistas - copia 4del informe presentado por los pex 

    

    

efecto 01 presidente mtroga a cada uno de los 
  

OS 

E
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tos_ respecto del avaldo practicado el mismo que a 

tuálado y enalisado por cada uno de ellos, e. apo 

bado_ por unanimidad por todos 108 acolontetas de 

alos y Construcciones Ea ke PEEOONSA y y como: tel a 
e e A AOL e O ARM 

valdo asciende a la suna do Dos Millones Ochoolento: 

mí] suaores, el inmueble ya indicado oubríird la to 

- las del aumento de Capital al que sue ha suscrito 

la aportante Immobiliaria Jabucam Sociedad Anónima, y | 

dezá£ consecuentimente derecho a liberar integramente - 

     
     
    

   
   

  

        

     

   

     

    

  

   

  

   las  ctento 

capital. - Respecto del aegundo punto del enien del 

día los asistentes a esta Junta rstifican integra» 

mente y en forma unánime lo tratado Y aprobado en 

la sesión ¿e Junta General Extraordinaria de esolo 

nistas de Predios y Construcciones Se As PAPCONBAS Q0 

lebrada el ala doce de dAlolembre de nmil _novecientos 

  

AA, a Oc 

de que se redacte este acta, y uma vos reinsteleda 

- la Junte con los mismos acolonistas asistentes, se - 
¡|  ___ ______--- _—_  __— —___——__— ——__—_ _ú——_ —____—______ IIA E EÁEKÁA A 

da lectura al acta y los concurrentes - la aprueban po: 
unanimidad, sin modificación alguna, con lo cual so - 

declara terminada la sesión, _firmmndo todos _1o8 asotle 

    

  

nístas paras constancia, en_un solo _aoto con el señox 

Presidente e infrasoriíto secretario que certifica.» y 

- mado doctor Henry Rasd Anténj Presidente, firmado Jonb 

Antón Díszy firmado Juan José“ Antón Buscarán; fimmade 

Jeameot Antón Bucaremg firmado Patricia Ántén Buoarem; 

sotenta slotess - . No hableado otro asunto de Ex 

T
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í 
ón . firmado Hora flena Antón de Hansa Eiymado Leonor _» > 

  

$       

  

Antón de/ y firmado doctor José Hanse Salen 

  

    
frascrito Secretario, == QC ”    

  

       
   

RTTFA 

Juntas 

Generales de Acclonístas de la . * Predios 

Construcciones Sy he l POTCONSA ) ", que estáa ml 

nsles «q ue consten en el libro de actes de 
     

- BO al nmísmos que me remito en caso necesario 

Guayaquil, diciembre catorco de mil novecientos  soter 

ta y síocte. -» Firmado ( firma flegíble ) Doctor Josb 

Hongse salen — PREDIOS Y: CONSTRUCCIONES Sekds PRECONSA 

  

Gaeronto «- Sooretario, +... » ... . .». ..n. mw...» 

ACTA DE FUNDA GEN CRAL EXTRAOR 

  

      DINJNANI! ACCIONTIS AS DE dde 

  

EL DIA NUEVE - OIARADA      

  

D” DICTENBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIEM, E 
A 

le ctudad do Guayaquil, a los nueve días del mos 
> race 

. de diciembre de míl novecientos actenta y siete, em 
PREPARAN ME OLOR REMAIN O AAA 

: ed local social de la compafila ubicado en Boyaca” 

. núnero un míl doscientos ainco y Nueve de Octubre, 

primor piso, an los sicte de la nocho, se reumen 

los siguientes accionistas: señor José Antén Días, 

propictario de dos mil saicoclentes acciones ordinarias, 

          

noninativas, de un valor nominal de cien eugrer 

da una señora María Eleha Antón de Hanse, propiets 

ría do treinta y nueve acciones oxdinarias, nuominat 
  

. VAS, do un valor nominal de cien sucres scada una;
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> 

_ señora Mería luisa Tucaran viula de Isafas, propie» 

taría de treinta nueve acolones ordinarias 

señor Juan José Puoarem, propictario de veinte 

- seciones ordinarias, nominstivas, de un valor de cíen 

súores cada unas y, el señor doctor 

propietario de dos acolones oriinariíss, nominatívas de 

un valor de cien sucres cada mas todos por ms » | 

_trasdinaría de Aoccftonistas de la compañía  ” Iammobí - 

lioría Jabucam Sociedad Anónima ", Todas las acolones 

” "que portan los accionistas se encuentran liberadas y 

dan derecho a un voto em les deliberaciones y x9w 

soluciones de la Junta, Están 

__socisl pegado de la compañfa. - go la sesión el 

presidente, señor doctor HKHenry Rasd Antón y sctia 

“como secretario el gerente de la misma doctor Josá 

Hanse Salem; quien províamente elabora la líste ¿e = 

los accionistas presentes con ¿4ndicauión de la cla 

y valor de sue acolones y el ndmero de votos que 

los corresponden, certíficando Que en este nomento se   

gs
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e 21 -» 

sual no se ha requerido de convocatoría previa po: 

- le prensa, de ncuerdo a lo dispuesto en el artícm 

lo doscientos ochenta do la Loy de Compas fas, por 
  

tratarse de Junta Universal, » e. mas mm mmm . ds de 

Bn virtud de las certificaciones anteriores, el 

_ sidente deolera legaimente instal-da la Juntes y 8. 

  

bierta laz delíberaolones 

de la nmísme es sa primeros Analizar y aprobar la 0 

| 

ínitoando que el objeto       

  

veniencia do adquirir acciones em el aunento de S 
Eee IP A IP AR CL AL rio ¿MA LATINA ANI A II 0 6 

  

  

tel que so va operar en loo próximos días en la 

_compenta ld Prodios Y Jonstrucolones SeAs ( PEECONSA 3” 

BoguidO ue sd se apruoba la náquisición de “accio 

nos en la _compañía Preconsa, so efcotle el pago 

    

pe A E IN ERA 

  

Jos mies en espocie és aportando para ello el in 

  

mucble de propiedad de la compañía, ubicado en la 
e A A tt 

  

es quíne norceste | do Den coll, merino cole Ario 
gr AQ 

  

autorisación suficiente 1 gorento señor doctor. José 

  

Hanse Salem, pare que a nombro de la compeñfa ín 

- tervenpa en de _Adquisición de scolones en PRECONSA 

realico o 8 orte do ser ol _ 0880. Abierta ooo 

  

A A A IR RT A, YE RECTA A ADIIE CAUA 

  

A a O 

- 80 SOGUENÉTAN las dGoliberaciones y comociendo todos 

J|_ los asslontstas de los proyectos y negocios futuros 

de la compañifa Prodios y Construscclones Se Ae PRECON 

SAy por [Amenimiiad AS 

capital que so va a operar on tal compañías y
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que de ser permitido el psgo de las acciones a ade 

AO AR o RETO E a 

a A e 

ello e bien inmueble ublcado en la esquina o e 

to de 208 calles Fronciísco Carcía Avilds y Mueve 

de Cotto perteneciente la parroquía usbeno EO0n) 

1dentifioado ex el Catastro Muntolpel con el Bol = 

número sele mil oohosicntos sotenta y elote, | 

| 
ción -dbs ¿«» ALooLooho = 00hoj y sutoríisay "A Lorna A 

sutiotente y legal al gerente señor deotor Josá Ha 

_ confiriéndole para el efecto, copia inte» 

po y Certificada de la sota ogrrempondiente a la 
Bag its oa: 

presente Junta. Bebiéndose tratado y resuelto todos 
a A RI 8 

los puntos señalados en el orden del día, la pre» 

- gidencia concede un regveso para la redacción de la 

asta pertinentes Reinctalada la Junta econ todos y 
rl e ai 

csda_uno de los sootonistas asistentes, so da los 
0 E AAA RRA PAS 

recién elabo   
bada e enentaiós en todas ens part 

rada 
ti, 

es sin modi 
A MSN IRA A TI Ll A E A iia A a cr o a SS A a 

cación alguns, con lo ousl so doclare temminada la 
ARRE A ep, 

presente sesión, £iraendo pera _Scastanota to4os los 

acolonistas concurrentes en solo acto, _oon el » 
22 rr AL A 

señor presidente e Insfrasorito searetario_ qe eee - 

tifioa > firmado postor Henry hana Antén, prosidsates 

firmado Josá An Díass firmado María 

Hanse Salem, Lnfrascrito secretarios CERTIFICO 

    

que la scopíta anterior es una versión fiel y 

 



Y a. 024 

as 9ue originales «que sconstan en el líbro de sctas 

  

M1, diciembre nueve de mil novecientos setenta 

o y elotes - Firmado ( fina ilegible ) Doctor Josd Hanze 

10 

11 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

Salea - TNMODILTARIA JASUCAM SOCIEDAD ANONIN4.» Corente + 

| 
. Secretarios +» . . .. . . 0 mom mo. 00m doom. o. om... o. e 

-. NROBM3RASIZLITDOÓS q 0. .—<. . «. de mom mo. e mo. e mm de 

  

PRECONDA PEDIOD Y CONSTCUCCIO 

NES So. Aso Moyá uno dos cero ciaco -» oficina ol 

  

o cinco » teléfono cinco dos sols nueve. cinco sero + 

dasilla novecientos dAiucinueve» Cuayaquil -— Houadorm 1 

50 catorce de m1 noveciontos setenta y slcterSañor 

_ doctor HENRY RAAD AUTO Ne» Presento e”: ¿gtámalo dostor Rad» 

  

Oádmpleme comunicarle que la Junta Ceneral Omdinayla « 

. del día vointisiotao de febroro de mil noveclentoy «+» 

seteuta y siete, _lo reoligió a ustad por unanimidad 

ás votos SOTDANTU do la Compañía por el perfodo 

de sinco años. - £n el ojerciclo do su 0s8Tg0, 

_ Grá usted la administración activa 9 como la      

__mente con el Gerentez podrá usted tanto como el 

25 rentes Oblígor a la Compañfa em todo lo relsoionado 

26 

27 

28 

son «su Objeto socialy conferit poderes com autoría e 

ción de la Junta General a terceras personas, y, n 
  

general ejercor las domás funciones que, le confieren 
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la ley de Compañias y los respectivos Estatutos 00m 

tenidos en la REsoriítura de Constitución de la 

fe, autoriseda por el 3Motario, Joctor_Josd E, Mon 

talván Cornejo, el dicclocho de Septiembre de mil 

veolentos cuarente y seis, la nmíma que fué aprob 

por la Intendencia de Compañías y so insoriíbid en 

el Registro Mercantil de este Cantón el afa custro 

     

    

  

    

de octubre de mil novecientos cuarenta y. 848 » - 

- usted, Muy atentamente, Firmado ( firma ilegible) Jond « 

Antón Díaz -» Gerentes Dojo expresa, de. M4 >     

  

sente feohas= 2.) ilegible sDoctor Henry Basa mntoqeta 
AAA ln 

inverito. este Yombramiento a fojas  trege.     

  

mil novecientos. cuarenta 3 bros del rertcztoy areht 

_vánaceo los certificados de Registro y Defenon Noato» 

nal.- Mayaquil, junio trece de mil novecientos 

ta y sicota. El Registrador Moromntíl. - ff.) ilegible 

gado Héctor Miguel Alcivar Andrade Registrador 

t11 del Cantón Guaysquil. — Hay Un solloyen = - - m . » - 

INUODILIARIA JABUCA SA “Julio 
0 AIR bo rss 

sola de mil isatos tes” Sefior dotar 
Pd PA rent 0D e 

JO3xE HANZE _SALEI, Presento e , DO nís consideracionesso) 

  

Í
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JS 

A e. 
$9 A 

. 2> 

A 4) la réministración activa ANS 
DELAY 
A 

/ A 

  

. .teyg podrá usted tento como el Proesidento, obligar a 

la Compafifa en todo lo relacionado con au objeto so 

octal; conferir poderes con autorigación de la Junta 

a torccrag - sonas ejorcer las 

- dentes funciones que le conftiera la ley de Compañfa 

ra de Constitución de la 

  

. pela, la nisma que fue 

eñfas     de 

- Glentos calincuenta y sols. 

usted, nuy ntontemento, 

    

. 23 e 

así como la representación 
SCA CA LL a 

A. le udtctal y extrajudicial de la Compañifa, en todo = 

y los respectivos “staetutos contenidos en la Esori 

Compañfa, outorízada por 

el Notario doctor Segundo Jara Alváredo el veinti 

seís do septiembre de mil novecientos «cincuenta y 

aprobada por la Intendencia 

se ¿inscribió en eli Foglstro Moron - 

612 do osto Cantón el dos de Octubre de mil nor 

- Sin otro perticular por - 

_ el momento y deseándole éxito en sue fumolones y - 

£.) tiegíble 

Antón -= PRESIDUNTEswAcopto el cargo de. 

    

   
   

   

    
    

      

      
     

   
    

   
      

    

  

1 Doctor Henry Ra 

     Gerente que se 

10" Xó Ya prononto fechas =£,) ilegíbler     Fer Jo 2 

tor Josád Hanso Salom.» CMTIFICOS que am focha de hoy 

queda Insarito osta Nonbraniento de _Lojan Aseoísiade     

  

A 
q na A A AS A AE 

  

el niiero veíntiin mil 
NN PA A 

cfncuonta y dos del noglotro Mozcanti1 y anotado ; bajo 
ARA RRA CORRE OP 

solcolentos 

   
  

  

ERES E ja SECAR A ESTA 

veintiuno Ae1* Be 

en
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- ela indicamos que éste se encuentra en la esquina - 

| tubre ( noroeste ), identificado en -el catastro muta 

Í 
_pertorio.- Guayaquil, tres de Agosto de mil nmorecien + 

tos setenta y siete» » El Registrador Mersantil, - 

mado lHlegible: Abogado Béctor Miguel Moivar Andrade-Re 

glstrador Mercantil del Cantón Guayaquil.Hay un sello, 

Gueyaquilg a trece de diciembre de mil novecientos 

       

  

     
         pe E E 

Pupilo Y CONSTRIOC IONES Se de "PLEQONSA"I04 

  

TE DE     

    

   

     

    

  

   
   

   
   
   

   
    

   

    
   

“De “muestras. considersolones: ¿ue habiendo do denísan 
EA 

dos por la Junta General Extraoniinaria de tociontetas 
MR ARA A 

_ de la Compañía Predios y Construcciones 5 Ae PERCONDA, 
ARNO ARIRA ATINA  d 

celebrada el df de ayer doce do diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, para que avaliemos el 

lay ubloado en la esquina noroeste de las calles = 

- Francisco García Avilés y Nueve de Ootubze, de propio 

dsd de la compañía Inmobiliaria Jabucan Sootedad ind» 

- máímas tenemos a bien presentar el siguiente lnfozmes e 

Constituldos el día de hoy en el solar en veferem» 

      

de las calles Framnolacó García aAvilés y Nueve de 

_la parroquia urbana hoca, dentro de las sigiientes 2 
desaciones y mensuras: por el norte, propieisd de los 
herederos de Ermesto Vignolo, con dfeciocho metros; por 

el sur, con la oallo Nueve “e Octubre, con dleclocho



: da 

sá , : 1 " » DD - 

rg ja ¿ito con proplcdad del señor nrique Gaete, con veinte (a) 
SD 

QUES Y) motros quimos centímetros, nedilas que den ima empes 

  

/ ¡ | ficio de trescientos sesenta y tros metros cuadrados 

| sesenta . docfmetros cuadrados y y quo estimando 3u ubi 

cación y el valor que cada netro cuadrado tiene en 

este sector, nosotros lo oavaluemos en la oma de 
6 ATENTAR 

DOS “ELTONTS OCHOCIMWTOS WIL UCITS, teniendo. logtoa e --—"” A e RD a 

mento en consideración Anteriores avaldos praoti 
EIA A ANNA ALI PATATA 

   
   
    
     

   
    
   
   
   
   
   

. por el tanio1pio do Ouayaquil. - in estos términos 
bie air o 

10 danos constancia do habor oumplido con el encargo qu 

3 recibidos; salvo su mojor ovíterio y que «aqulones 
ti 

  

tituyen lan conpañifa "PRUDIOS Y CONGDUUOCIONES Se Al 

CONSA DRA TTIDAMETIE, £a) 1llogíblo -— Ingentero Julio ls 

brada 3014 = Perito AvalundoP.e= £,) Todfilo BMsaran le ' 
INEA 

12 

13 

14 

- £41o Ducaran Mnulne *Porito Avaluadores —* *= - - oe mo. 
15 

HUNICIPRALIDAD DE CUAYAQUIL «pm 
16 

"UNSUTO DE RFNIAS,.“Certíficado solar propto minero a 
17 

ws | *O o6ls sels nuevo dod.w CODIGO: dos - cero díeoios 

e sw bh 60ro 0chow iiols sels míl ochociontos setenta y aletes 

CE"TPICOS Que la  propiedna do Cía Anónima Immobil 

ría «situada on la callo Nuovo do Oetubro y Caroía 

20 

21 

Avíl3s de la Parroquía Urbana Roca de esta oluiad, 

so encuentra al dfa en el pago do sus IMPUESTOS 

22 

23 

SOTICIPALOS por cel presento año. » AVALUO COe 
24 

25 

    

MO23TADS. dos millonos setecientos cuarenta y N 

ocho mil sgoeliscientos guerore= AVALJO € ATDASTUAL 
26 

un nmilión refsotentos cusrenta y muevo mil dosoien = 
27 ! 

tos sucres.- Cuaynquil, Hovienbre entorso de míl 

  

28
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- novecientos setenta y siete .- Codificación -- Parro 

 quía dos - Menzema dieciocho - Solar o0ho «+ ¿valido 

mí1 novecientos once morsg couscenta y nueve conta = 

tempsúa la cancelación por la máquina rveglstradors. 

sicte,- Hay un sello, - Rasta aquí la mínuta y sus 

] toda esta osgrátura páblica a- los comparestentes, éstos 

4 
cientos setenta y sndotes - £.) tlegidble 1 Jofle de Ren» 

tag» » Empleados Respoasables de la Emisión de oeste 

certificados” Archivo -» f.llogible Comprobado «£. Llegibl 

Visto Bueno. -» Hay un sellos + — . e e. 0. um 0 a .. e w .. 

CUNRPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL" 

uo y medio por míl sobre predios 

urbanos. Decreto Supremo número veíntitres de enoro +» 

do míl novecientos treinta y Seis. Decreto Ejecutivo . 

niíuoro koscíeatos treinta y nueva de febrero velnt: 

echo de níl novecientos ousrenta y nueves» A cero síe 

to seis ocho onatro cinco. - Propietario » La Cía, 

Iambillaria - Dirección -— Nuevo de Octubre » añio mil 

    

  

   

   
   

      

    

   

       

    

    
    

    

      

BRNEEJNERITCTO 

Contribución del 

   

   

a míllón trescientos cusrenta y un mil oustrogcían » 

tos susres. -» Valor uno y medlo por mile dos mil 

6e sueros dies cantavoB. - Interds +- Total Pagados Un 

YO08- Notas» Este título no es válido el no lleva 

Primer Jefe - Tesorero.fa Llegible «» Recaudador fegha de 

-pago "veintisiete de encro de uil novecientos setenta y 

—Aooumentos habilitantes respectivos que en un mismo + 

queden elevados a escritura públicas.” Quedan segregados 

los comprobantes de pego respectivos. » Yo, «el Rotayi 

Goy fo que después de haber sido lefáas en alta vos 
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sg 0 

«. 25 

    

Henry Raad Antón =Cádula de Ciudadanía dicoisiete - 
     

   
   

   
   
    

    
    
   

   
   
    

    

   

    

   

   

3 

vero dos cinco oínoo nueve 0ero cero oustro.Códnia Pas 

o Tributaria cero csro dos tres tres 2918.» Registro Ue 

  

níco de Contribuyentes «cero nueve nueve casro dero 

Yo cero ocho siete cinco cero Cero UNO. -» Firmado + 

(fizma Ílegíble ) Doctor José Hanze Salem.” Cédula de 

Ciudadanía. cero nueve» coro tres cinco uno siete silet 

dos (00r0» - Cédula Tributaria dos cero dos cuatro tres 
10 

3 a gsels, - Registro Unico de Contribuyentes caro nueve 

VS 0910 Cero 08ro Cero nueve dos umo 08ero Cero Widls . 

. El Notario -—P£rmado + JJ, Malaonedo Remaella, =— >» == <= = - 

12 
  

13 

 SOMFROBANTES DE PAlbsun=nnao”: 14 

MUNICIPALIDAD DE CUAYAQUI Le Do] 
15 

w |_ _vecoién Finenciera. +» Guayaquil, diea de enero de mil 

w” |__noveclentos setenta y 0ch0s- El Jefe de la Direcoiá 

¿ o | 08 INMWOBILIAGIA JANUCAN Beda a favor de PREDIOS Y 

CONSTRUCCIONES Seña ( PRUCONSA ) de un ¿4nmuoble- de su 20 

21 

digo 1 dos -coro diectocho » coro ocho -» m0 entá 
22 

da con el impuesto a las utilidades .en la compra 
23 

2. [| venta de casas y terrenos por AUMENTO DE CAPITAL + 

_ APORTS DE INWUOBLES, El presente certificado se otone 

ga de aquerdo a lo dispuesto en el Artículo tres » 

25 

26 

- lentos noventa y uno de la ley de Régimen 

- pal vigente, - Firmado 4legiíble : El Jefe de la 

27 
 



ar 
cíón Financiera. - Nay un selloyr rn oaomoamoosmo o. 

-MUNIOIPALIDAD DE GUAYAQUIL Dir» 
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to de Capital y Reforma de Estatutos ) del predio - 

.| quid, aonsiatente en Solar ( Aporte de Inmueble A «| 

Compatifa ) según Aviso número lento sesenta y seis, 

del Notario señor Doctor Jorgo Maldonedo ¿Remellea, 

_ siendo sl valor resl1 de la vente 1 doswmillones 0 + 

chootentos mil sueores - pero ase gora el impuesto » 

- sobre + dos millones ochocíentos mil suares por ser e 

te el eveaido de Catastro dsl Código mimexo dos «¿qe 

Yo diestooho «cero ocho con la siguiente demostra 

ción, Figo por los primeros. -» Gradual uno por olento 

'pors dos millones ochocientos mil sucres: veinticodo - 

. YY = siete LoRe Mp -— Suman +: velnticoho nmiíl mueres; 

Descuento tanto por olento según aviso. - Totals velne 

__tiogho míl suores. - NOTA, De scuierdo con el aviso » 

. del Metario, estos impuestos los paga el y que a ha 

cobrado con el tanto por clento de descuento, por - 

. verificarse la tranmisión dentro “del de la anterior 

--FAMENTO FPINANCITRO SAOCION RENTAS » ALJABALAS,.» Mínaro 

cero cuatro dos cinco alete, - Guayaquil, treinta de 

diciembre de mil novesientos setenta y siete,» Reatdbí 

del Señor INMOBILIARIA JABUCAN -SOCINDAD ANONIMA, la had 

suna de - VEINTIOCHO MIL SUORES por impuesto de ¿Aloe 

cabalas. correspondiente a la Venta que le hace als 
| 

     
   

    

    
    

    
   

   
     
   

    

    
   
   

  

PREDIO Y CONSTRIOCIONES Sede [ PRECONSA ), € por 

urbano ubicado en la Parroquís Roca “el Cantén 

  

 



Pen “el e Lo D2 
(Sus e de 7 S T Bó c o - 26 
po A ) > _ A 

a e Si) Hmávido =f.) tlogible 1 Roberto Espíndola Co » Jofe de E > 

    

    

    

  

   
   
   
   
   

    

    
   
   
    

  

   

   
   

   

Pr MEL”, pa 

A E Es Rentas Municipales.» f.) llogibloe 1 Tesorero Munico . 

| p> | CERTIFICADO: El tafrascrito, Jofo de la Sección t 

ue constan en el 0     ocertifioa que los datos 

,” Ll. te ouatro dos cánco ufote son correctos y que el 

.« |  vslor de veinticoho uil Sucres | so a -Cada el» 

áfa enero cinoo de mil novecientos setenta y ocho 

Elaborado por MERe= Fecha -Up = Supra -» El Jefe de 

9 tas -» £,) Llegible se e . .. .o . mm. 4 0 mor .. e sec e. 

1 | HONORABLE CONSEJO PROVINOTAL 

3 y | DED: GUAYAS. IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABAA, e 

sw | “Número outro ouatro alete oustro tres. + TESOERIA 

ws [|_ DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS «Bw osho 
mil sucres.» He recibido de INMOSILIARIA JASUCAN SO 

14 

CIEDAD ANONIMA» la suma de ocho mil eueres » Por o 
15 

cepto del Impuesto del uno por colento adicimmal a 
16 

y |__lde Mombala oresdo por Deoreto leglelativo de veime 
18 tidós de Octubre de mil novecientos. cincuenta y 40m 

¿ so |: para construcción y amoblamíento -de Xocuelas, por -» 

»o transferencia de Dominio «Aporte ¿inmuebles Aumento Oapá 

tal y Reforma de Estatutoss dos / siete por elento=»Umo 

| por ciento» Alcabalas, »— del Predío + Aporte Inmueble 

solar ocho - manzana dieciocho - ubicado Parroquia 

21 

22 

23 

- Cantón Guoyaquil - Código 1 dos + caxo disoloshu»sero 
24 

25 Rol ndunero s:íls ocho udiete siste. - Situado enmiuere 

de Octubre y Caroía Avil8s.- Por + dos millones ocho 
26 

27 -clentos mil sueres. -» Que hace a favor de PREDIOS 
  

Y CONSTAUCCIONES Sad. ( LE.CONSA ), Guayaquil, treinta -» 
28
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GUA POTABLE des INMOBILIARIA JABUCAN SOUZEDAD ANONIMA 

sesenta de la L.Rel, -» Depósito efectuado por curia 

de Doctor Jorge Maldonado Remnella ( Notario Séptimo del 

. Reeibo pera el Interesado,» firma del depositantes Firmados 

  

_sritura celebrada Notario Séptimo Doctor JURGR =» 

MALDONADO RENNELIA» Pagados efectivo - Baneao - Número del 

. cheque - Cuenta número. - Honorable Consejo Provinolal 

del Guayas 2.) ilegible + Economista Walter Mussio 

. TEBOLOFO.» Jefe de revisión-f.ilegible.” Hiaborados f. 1 

legible - Y. Valero Feo oocrrasrareransa” 

  

  

    BANOO CENTRAL DEL ECUADOR» Á número uno uno siete tos 

.. mo tres.-Cheques nuestro cargo (oh.pr,) número - Valofls 

tal.-Choques otros Bancos Banco número -» valory= Totale 

Yorma de Entrega - Efectivos ocho mil siereñs” Oh, nuestro 

_Gargo (ChePre ) Cheques otros bancos = cheques otras plazas 

varios, - Total ocho mil suores. +» SON (oantídad en 1    
.. OCHO MIL SUCHES «Paya Cfédito a la Cuenta ndeero dos 

- Glento ochenta y aínco - sico -» EMPRESA MUNICIPAL DE ¿4 

. TRUCCIONES Sede) dos / siete -—segín Artículo trosei 

Cantón Guayaquí., - Total Depositados Este recibo, cen la 

certificación de la máquina, es el dnico comprobante 

áo para cualquier reclemo.51i los cheques a cargo de 

bros Amoos y otros valores mo fueren pagados, el - 

Banso Central queda autorisado a debitar  «4lchos valo 

 zes en la cuenta acreditada, así como los pgastkos de 

_ protesbo.=»COMPROBANTE PARA DEPOSITO EN CUENTA CORRTE 

  

de diciembre de uil novecientos setenta y siote, —Ep- 
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JUNTA DE BINEFICENCIA DE GUAYAQUIL= IMPUESTO DE AL 

BALAS.” Oríginale Nánrero tres seís ocho dos saeigs-Por 

ocho mil suores.- ResibÍ de INMOBILIARIA JABUCAN S50Qw 

CIEDAD AN ONTMA=» la cantidad de 0CHO “MIL SUCHES por 

concepto del uno por ciento adicional el Impuesto e 

de Aloabalas, sobre un valor de dos millones o3h0 e 

ocjentos mil sueres por la transferencia ds d¿ouinio 

de wm Cla de un Inmueble 

- a favor de PREDIOS Y CONPRUCOIONES 8e A. ( PREJONSA) 

    

__ parroquia Roca - pegado en efeotivo, » según Avtfoulo 
segundo del Decreto Ejecutivo número novecientos del 

veintidós de mayo de mil novecientos cusrenta y 

Guayaquil, cinco de enero de mil novecientos setent 

y ocho.” Junta de Beneficencia de Qiayaquil «£.) ile 

_ £tblo -» Gustavo Allinc:orth Paquorimo +“ Tesorero. 
Hay Un S3s0all0s, +»  — .o .. e. 1. .m 0 e mom um o. e e. se 

REPUBLICA DEL ECUADOR+JUNTA D 

DIFENSA SACIOTAL«1NMPUESTO PAR 

LA DEFENBA NACTIONAZ SOBRNY ALCA 

BALAS e Nimero tres siete nuevo sels » SIETE, 

-— Guayaquil, cinco de enero de nil novocientos saben” 

ta y cacho.” Recibí de Inmobiliaria Jabucan Sociedaá 

inóaima la cemtilad de mil suores= por el Impuesto 

a la DUFINSA NACIONAL sobro AIGABALAS, que le 00» 

- rresponden en la venta que hace a Predios y Coun 

-truecionos S. A. ( Preconsa ) del. predio ubicado en 

- la callo. de la Parroquía Cervo del- Cantén=Provino
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sonsiste en soler (Aporte de £umeble sa Oompañía > 

_ Velor de la Ventas dos millones oohocientos mil mie 
Valor egbre sl que ss el esto según 

|-sviso nimero cíemto sesenta” y seis del Notario Deo» 

- tor Maláonado. » meldío por mil pera defensa nagio » 

    

      

    
     
      

    

   _ _nsl.- Hay un SOll0. Soon rr rr rr o 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARI 

LiLADO DE GUAYAQUIL DIRECCION PIMNANCIERA» 

TUSORSRIA,» Cortifigado nímero 0ero Ures ocho tess. 

Guayaquil, nueve de enero de míl novecientos setenta 

y oghos -— De conformmídad con lo dispuesto en la 

lanansa eS a ODz de le penta 

Mejoras pera Obras de Alcantarílisdo csrbificamos que 

el. señor INMOBILIARIA JADUCAN Sohñe propietario del 

Solar nimero coho, Menzma nárero diesiocho , calla 

Nueve de Cotubre «aúmero entro Gavaía Aviles y, 

ula Rosa -» Urbenisación, 2 nínoro dos «sexo dís 

alosho » cero ocho, está  EXTFIO DEL PAGO DE LA CON + 

   

   
      
        
       

        
     

  

   

TRIBUOION ESPFCIAL DE MEJORAS PARA OBRAS. DE AICA 

     

  

   

   

  

RILLADO, en tal virtud queóa autorisado para +OELEIRAR 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA -»COMPRADOR aiCompañía . " Predios 

y Construcciones Se de ( PRECONSA )e=Notería SBáptima: -. 

tor Jorge Maldonedo Rennella--=Comprodado «Impresa  Munio 

_ pal de Aoentarilliado de Guayaquil - £,) Llegible + Ga 

briel As, Codeñio P. » Jefa de Catastro. - Autorisado, « 

f.) ldlegible «— Gerentes -— Es conforme » fs flegmiblo 

  

L



    

gs : SS, A o AS 030 —Í. 
os e NY 
Ae .2- 

FR bé de ; , 

o > ares "OBOCOTO. + Visto ¡iono. » £f.y ilogible. -— Hay ul 20» a 
y 

SS Y llo cue dico lo sípuleate ) Dirección «':inmnciera e 

>) A Tmprosa 'lianícipri 4e Alcancarilliado de Cuayaquila «os 
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tedosCertificado oterrado por el soñfor leglstrador de 

la Proviecadye do Valelee Tano ladosios)d09, dos, darás 

ftalone=simtre lfnorss de lenza,el sapital social le la a 

ñfa c(ueda «levado n la suna.-     
    

  

  

21 Valens 

concunrentos » 51 Valos -» 

  

Se otorgó ante af, en fo de' eló confisro este 

DAIRCAIR - FSRIBNMITO en vdintiocho fojas dto 

loa que sollo y fímmo ca Casyaguild, a “¿icoclocho de 

emoro de mil novocientos Setenta y 00hos- 
ww 

      
     
Y | od x) - E ÓN o 

GUN 
%, 3OSDEL-—-5 a , O . ofre Y a - n=cda K Ennel d 

On > Nota du S pres e pa Guayaquil , a? 

a 
q >= 

Certífico: Que en cumplimiento de la Resolución NA 8594, expedida 

el 21 de Junio de 1.978 por el Intendente de Compañíísa Encargado, 

hoy he inscrito este escritura pública de fojas 16.505 a 16.560, - 

número 3.646 del Registro Mercantil; y, anotada bajo el númer - %, 

14.39% del Repertorio.- Gusyaquil, Julio cincy de míl noveoientgó, 

setenta y ocho.» El Registrador Mercant UNAM As 

— ABOBADO HISTOR MIBUELAALOWAR ANDRADE 
Registrador Mercantil 4l Coáten Guayabui 

Certíficos Que hoy se tomó nota de esta escritura e fojas|2.351 - 

del Registro Mercenti1 de mí1 novecientos cuerenta y seis; 237 del 

mísmo Registro de mil novecientos cincuenta y seis; 5.076 de 1qgual
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Registro de mil novecientos sesenta rea 

gístro de mil novecientos sesenta y síete; el margen de las inscríp.- 

ciones respectivas.- Guayaquil, Julio cinco de mil noveci xo seten 

ta y ocho.» El Registrador morosktt2, (AAN SS 

ABOGADO LSTOR MERUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Íntón Guaysqui 

Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado uns copia auténtica de | 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispueato en el Decra- 

to 233, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de - 

la República, publicado en el Registro Oficial nómero 878 del 29 de - 
  

Agosto de 1.975.» Guayaquil, Julio cingo de mil novecientog éstenta y 

ocho.- El Registrador Mercantj1.- Alu 

ABUGADO- HISTOR —MEBLEDARLCITAR ANDRADE 
Registrador Mercantil Ge 

  

inten Guayaquil 
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ay E Y 110 que dice lo siguiente ) Dirección -—Finaenolera - 

Empresa: Municipal de Alcantarillado de Guayaquil. —Tes 

tadosCertificado otorgado por el señor Registrador de 

  

la Propiedad. No Valen»- Enmendado:dos,dos, dos, dará.-3, 

  

Valen.-Entre líneas: de Icaza,el capital social de la comp 

ñía queda elevado a la suma.-Si Valen.- Cfátro .líneas  :3- 

concurrente. -= Si Vale, - f Y 

  

  

   

    

Se otorgó ante nf, en fe de ello confiero este =-» 

Polo TESTIMONIO en veintiocho fojas Úti- 

      

les que sello y fírmo en Guayaquil, a-dieciocho de. 

  

. e 

cnero de mil novecientos Setenta Y  0Ch0e-:; y 

  

A 
e 

e 

p. 7 Dr: Jorge Maldonado Rennellá - 
AI VA: 2 

a Ana g AD 

  

En cumplimiento de la Resolución NU 8594, expedida el. 21 de Junio 

  

«de 1.978 por el Intendente de Compañías Encargado, he' inscrito es 

ta escritura pública de fojas 16.505 a 16.560, número” 3.646 del - 

Registro Mercantil; y, anotada bajo el núme yg 14,394 Hel Zeperto- 

1 ES, rio.- Guayaquil, Julio cinco de mil novecientos setgrié y ocho. - 

    

El Registrador Mercantil.- CLusla LE | 

ABOGADO MECTOR MIQUEL yAÍGÍVAR ANDRADE 
Registrador Marcantil dc tón Guayaquil 

  

Se tomó nota de esta escritura a fojas 2.351 de bkeg stro Mercan- 
  

til de mil novecientos cuarenta y seis; 237 del mismo-Regístro de 
3 

OS 

mil novecientos cincuenta y seis; 5.076 de igual Registro de mil 
  

 



3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

am 

22 

23 

24 

25 

: AÑ o e $ _A 
3 

  

novecientos sesenta y tres; Y, 9.976 del propio Registro d mil nove 

cientos sesenta y siete; al margen de las inscp? pciones respectivas. > 

Guayaquil, Julio cinco de mil novecientos soft y ocho.- “El Regis- . 

trador Mercantij.- um A 

EGEÑGO EUR Ez: ALGA (A AUDRABE j 
Registrador Mercantil del CAfitgn Guayaquil A 

certifico: Que con fecha de hoy, he archi ado una capia auténtica de 
A   
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esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en ¡el Decre- 

    

A 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Julio cinca de mil novecientoypétenta q 

y ocho.- El fiegistrador Mercantil .- ¡07 MA Ú A 

ABOGADO NIPTOX MUBUEL A em T. DRADE 
Repistrador bMercentil dl Ca tón Guaysquil 

O 
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MERZASTIL 
CANTON GUN YAQUIL 

  

En CUMPLIMIENTO DE LA ResoLUCIÓN $8594 OEL Intenbent Ñ > 

o 0 o a 

Y ANOLADA BAJO EL ¿$ 11367 DEL REPERLORIO, ARCHIVÁNOOSE LOs CERÁINICADOSS 

    
DE RecistrOo y ADICIONALES, GUAYAQUIL 

tos setenta y OcH0, El REGGSLRADOR DE La PROP IEA 
Dr, 

   

    

    
5d 

e, Set rgjore DOCE DEI: MIL NOVECi8Nt. 09 sEbenta Y OCHO, EL ReGIStRADOR D 
¿_——————— PP Perreo, Lor pra e mn 
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FE: Que en esta fecha y al margen de las escrituras públi 

cas correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo cuarto de la Resolución número ocho cinco nueve - 

cuatro de la Intendencia de Compañías, tomé nota de la apro 

bación del aumento de capital y de la reforma de los esta 

tutos de la compañla a que se refiere el testimonio de la 

escritura pública que antecede.- Guayaquil, veintidos de septiem 

bre de mil novecientos setenta y 

    

Por Resolucitn No,359k4 lel señor Intendonte de Compaiías le 

fecha 21 del moy de Junio lsl pres.nte a oy tome nota “al mápg)n de    

      
   

la matriz correso ndísnte lel aumento de “apital, keforua odifica- 

ción Inte:¿rr1 d: fstitutos Sociales le la Compaña Predios Comatruccio- 
rm 

nes Ss As PYUCONSA .- Guayaquil, 26 le 53eptMmbre de 

  

El doctor ALBERTO BOB.DILLi NIVE¿LA, Notario Cuarto del cantón, 

La Fai de que, al margen de las matrices de las escrituras otorgadas el 

17 de enero de 1956 y el 10 de ventiesbre de 1963, por mandato de la In- 

Y] .. ra “ ce Q a oa + miá ; ¿50l ca 

tendencia de Vormpañlas del Guayas conctante en ¿a Resolución ¡o.8594, de 

: de Hiunio del presente año, tomó nota del contenido del instruiento cu- 
SN A 

e, » 
ya cogio; 

  

procedo, esto es, del aumento de capital, de Lar reforma y de la 

codi fi drición de los Ustatutos de la compañia; así como de la rectificua--- 

Ca ón e fer hada, 
E i Guayaquil, 2% de Jentienbre de 1978,    


